
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 25 de abril de 2024. Paso a 

despacho del señor Juez informándole que, la medida decretada respecto del 

embargo y retención de los dineros depositados por el demandado en las cuentas 

corrientes, de ahorro y/o CDT y en general cualquier producto financiero susceptible 

de medidas cautelares que tenga en las entidades financieras enlistadas en el 

petitorio; esto es, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO 

AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO FALABELLA y BANCO COLPATRIA; 

no se ha obtenido respuesta por parte de BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO, 

BANCO CAJA SOCIAL y BANCO COLPATRIA. 

 

De otro lado, le informo que el estudiante de derecho que representa la parte 

demandante solicitó nuevamente el decreto de la medida antes referida y respecto 

de las mismas entidades financieras, adicionando únicamente NEQUI y 

DAVIPLATA. Para proveer.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Auto interlocutorio Nro. 0661 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante:  ÁNGELA MARÍA LOAIZA  

C.C. 1.053.771.322 EN REPRESENTACIÓN DEL  

MENOR DYLAN TABARES LOAIZA 

Demandado:  JHON FREDY TABARES CALDERÓN  

C.C. 1.053.788.173 

Radicado:   1700131100042013006540 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y toda vez que 

ya el Despacho en el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago, se 



decretó igual medida que ahora impetra la parte actora, se dispone requerir a las 

entidades financieras BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, AV VILLAS, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA 

SOCIAL y BANCO COLPATRIA, para que den respuesta a nuestro anterior oficio 

Nro. 497 del 28 de junio de 2023, el cual les fuera remitido a través de correo 

electrónico el 28 de junio de 2023, para lo cual se les conceder el término de CINCO 

(05) DÍAS. Expídase por secretaría el oficio correspondiente comunicando lo 

anterior y anéxese a éste el oficio antes mencionado. 

 

De otro lado, por ser procedente, se decreta el embargo y retención de los 

dineros depositados por el demandado JHON FREDY TABARES CALDERÓN, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.053.788.173, en NEQUI y 

DAVIPLATA. Expídase por secretaría el oficio correspondiente comunicando el 

decreto de la medida.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALOB 
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